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Resumen: La estomatología se define como una especialidad médica 

que se ocupa del tratamiento de  enfermedades bucales y adyacen-

tes. Al igual que los odontólogos, estos profesionales están expues-

tos a diversos riesgos laborales, tales como movimientos repetitivos, 

posturas forzadas, fatiga física y mental. Caso Clínico: Hombre de 56 

años, con antecedentes de hipertensión arterial, tabaquismo, dislipe-

mia, queratosis actínica en cuero cabelludo. Presenta desde el año 

2006 de forma reiterada, lesión tendinoflexora en mano derecha, 

valorados por el servicio de prevención de riesgos laborales, recibe 

tratamiento rehabilitador con escasa mejoría clínica y múltiples reci-

divas. En vista de dicha evolución se decide intervención quirúrgica 

del tendón flexor del 2º dedo de mano derecha con el diagnóstico 

de Enfermedad de Dupuytren. Posteriormente se propone al Institu-

to Nacional de Seguridad Social (INSS) una Enfermedad Profesional, 

DUPUYTREN DISEASE DECLARED AS OCCUPATIONAL DISEASE IN 

DENTIST.

Abstract:The stomatology is a medical speciality which consider 

treatment of mouth diseases and adjacent. As the odontologists, they 

are exposed to diverse occupational risk, such as repetitive move-

ments, forced positions, physical and mental fatigue. Clinical case: 56 

years old Man, with precedents of arterial hypertension, smoking, dys-

lipidemia, actinic queratosis in scalp. He continuously presents since 

2006, tendon flexor injury in the right hand, valued by the service of 

prevention of occupational risks, receives treatment with poor clini-

cal improvement and many recurrences. Since the above mentioned 

evolution, it was decided surgical intervention of the flexor tendon of 

2nd finger of right hand with the diagnosis of Dupuytren’s Disease. 

Later it is proposed to the National Institute of Health Service (INSS) 
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Introducción

La diferencia básica entre un odontólogo y un médico 
estomatólogo radica en la titulación. La licenciatura de 
estomatología ya no existe hoy en día en España. Se 
trata de un licenciado en medicina general que se ha 
especializado en el tratamiento de todas las enferme-
dades de la boca y adyacentes como encías, paladar, 
glándulas salivales, mucosas, mandíbula, etc. Actual-
mente solo existe la licenciatura de odontología para 
tratar este tipo de enfermedades y los futuros dentistas 
estudian durante cinco años esta carrera. La licencia-
tura de odontología comenzó a impartirse en 1986 en 
España, de ahí que las últimas promociones de médi-
cos estomatólogos salieran a mediados de los ochenta. 
En pocos años desaparecerán los profesionales con la 
etiqueta de médicos estomatólogos y serán los odon-
tólogos los que se encarguen de la salud bucal de los 
pacientes1. 
Al igual que los odontólogos, los estomatólogos den-
tro de su profesión están expuestos a diversos riesgos 
laborales, tales como movimientos repetitivos, postu-
ras forzadas, fatiga física y mental. Han sido considera-

dos dentro del cuadro de enfermedades profesionales 
aquellas afecciones del miembro superior provocadas 
por movimientos repetitivos, dentro de las cuales tie-
ne especial relevancia la enfermedad de Dupuytren.
La enfermedad de Dupuytren es un proceso de natura-
leza proliferativa que afecta a la fascia palmar. Se define 
como una contractura de la fascia palmar debida a pro-
liferación fibrosa, que da lugar a deformidades en fle-
xión y pérdida de la función de los dedos de la mano 
con incapacidad grave. Puede también localizarse en 
plantas de los pies (retracciones fibrosas en planta de 
pie o enfermedad de Ledderhose) o en el pene (en-
fermedad de Peyronié). El 40% de los pacientes tiene 
antecedentes familiares de enfermedad de Dupuytren. 
La mano derecha se afecta en el 62% de los casos y hay 
afectación bilateral en el 70%. El dedo más afectado es 
el anular, seguido del meñique. Está caracterizada por 
la presencia de nódulos y contracturas en flexión pro-
gresivas y no reductibles de las articulaciones meta-
carpofalángica e interfalángicas. El tejido que recubre 
los músculos de la mano, llamado aponeurosis palmar 
media, se retrae y tira de los tendones de la palma de 
la mano de modo que ya no se pueden extender. Este 

por tratarse de un trastorno derivado de la actividad laboral, siendo 

reconocida en el 2007. Por las múltiples complicaciones a pesar de 

tratamiento médico y quirúrgico y los días de baja en la empresa, el 

INSS propone una incapacidad permanente total para la profesión 

habitual, con respuesta favorable. El análisis del caso, permite estu-

diar la evolución de patologías en los trabajadores,  relacionando el 

origen de las mismas con su actividad laboral, destacando la conduc-

ta a seguir si ese padecimiento fuese demostrado como enfermedad 

profesional. Así mismo, permite repasar los tipos de incapacidad que 

pueden generarse a partir de una enfermedad y sus repercusiones 

en la vida laboral del trabajador.
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an Occupational Disease, for a disorder derived from the occupatio-

nal activity, which is admitted in 2007. For the multiple complications 

in spite of medical and surgical treatment and the days of sick leave in 

the company, the INSS proposes a permanent total incapacity for the 

usual profession, with favourable response. The analysis of the case, 

allows studying the evolution of pathologies in workers, relating the 

origin of the diseases with the occupational activity, emphasizing the 

courses of action if this suffering could be demonstrated as occupa-

tional disease. It also allows reviewing the different types of disability 

that can be generated from a disease and its repercussions in the oc-

cupational life of the worker.
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